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60BIERN0
Circular núm. 10

Sobre apertura de la caza
En cumplimiento' de lo precep

tuado en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 10 de julio últi
mo, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado», número 170 de fe
cha 17 del mismo mes, por la que 
se regula el ejercicio del derecho 
de cazar durante la temporada 
comprendida entre 1970 y 1971, es
te Gobierno Civil, en uso de las 
atribuciones que en la misma le es
tán conferidas y visto el informe 
emitido por el Consejo Provincial 
de Caza y Pesca, en el que se es
tima aconsejable, como fecha de 
apertura de la caza la del día 23 
del presente mes, en razón de las 
circunstancias que se analizan;

Por este Gobierno Civil se dispo
ne que la actual temporada de ca
za para la codorniz, tórtolas y pa
lomas, se abra el domingo, día 23, 
del presente mes de agosto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, ordenándose 
por la presente circular a cuantas 
Autoridades y Agentes de autori
dad dependientes de este Gobier
no Civil, velen por el más exacto 
cumplimiento de esta disposición 
y, en general, por el de todas las 
que regulan el ejercicio de la caza, 
vigilándose de modo especial la 
circulación, venta y consumo de 
las especies cuya captura no esté 
autorizada, lo que será sanciona
do en su caso, con el máximo ri
gor.

Igualmente, se previene que pa
ra la más eficaz protección de las 
especies y de los derechos de las 
Poblaciones y de las personas, asi 

como de las cosas, sin perjuicio de 
la responsabilidad que por impera
tivo de la Ley de Caza y de su Re
glamento vigente, contraigan los 
que infrinjan estas disposiciones 
legales, en cualquiera de los pre
ceptos, serán objeto de la perma
nente corrección por parte de este 
Gobierno Civil, que en todo mo
mento, ha de prestar su tutela y 
vigilancia en favor del cumpli
miento de las Leyes de la Nación 
y demás disposiciones legales.

Burgos, 4 de agosto de 1970. — 
El Gobernador Civil accidental, 
Casto Pérez de Arévalo y Burguete.

swiin pioei
DE OffllSTMEM LOCAL

El limo. Sr. Jefe Central del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, remite a esta Sección 
circular de la Dirección de la Con
tencioso del Estado relativa al ré
gimen de tributación por Impues
to General de Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados de las certificaciones 
expedidas por los Secretarios de las 
Corporaciones Locales con el visto 
bueno de su Presidente, a que se 
refieren el articulo 206 de la Ley 
Hipotecaria y 303 de su Regla
mento, la cual en su parte dispo
sitiva dice lo siguiente:

Asi, pues y en uso de las facul
tades que le confiere el articulo 
146 del Reglamento de 15 de enero 
de 1959, esta Dirección General de 
lo Contencioso del Estado declara 
con carácter general, y a los elec
tas de establecer un criterio uni
forme sobre 1 la materia, que las 
certificaciones que expidan los Se

cretarios de las Corporaciones Lo
cales con el visto bueno de su Pre
sidente conforme a los artículos 206 
de la Ley Hipotecaria y 303 de su 
Reglamento se hallan exentas del 
Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 65, apar
tado 1°, núm. 1, q), del texto re
fundido aprobado por Decreto 
1.018/67, de 6 de abril, en relación 
con lo establecido en el artículo 
55, núm. 6.° del citado texto refun
dido.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» para general conoci
miento.

Burgos, 5 de agosto de 1970. —• 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

Oelegariúníle Harientia
Notificaciones extraordi

narias
Relación de contribuyentes a 

los que, de conformidad con lo dis
puesto en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 
D.2260/69 de 24 de julio, se les no
tifica sus débitos para con la Ha
cienda a través del «Boletín Ofi
cial» de la provincia al no haber 
sido posible realizar la notificación 
personal por desconocimiento de su 
actual paradero:

Sabas Maestro González, cuota 
por beneficios, 1.000 pesetas.

Decoración y Construcción, so
ciedad limitada, rentas del capital- 
dividendos, 233.317 pesetas.

Decoración y Construcción, so
ciedad limitada, impuesto sobre so
ciedades, 144.900 pesetas.

aü
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Julián Romero Ruiz, Tráfico- 
multas, 800 pesetas.

Manuel Martin Fuente, tráfico 
empresas-c'onv. prov. 23, 5.468.

Federico Ortega García, Tráfico- 
multas, 200.

Fidel Gallo Pérez, Tráfico-mul
tas, 200.

Teodora Heras Echaubrin, tráfi
co empresas-conv. ncnal. 15, 1.428.

Angeles Barricón Fdez., tráfico 
empresas-conv. prov. 12, 439.

Amánelo López Sáez, tráfico em- 
presas-conv. prov. 8, 150.

Albino Diez Sanz, tráfico empre- 
sas-conv. prov. 8, 75.

José Melero Plaza, tráfico em- 
presas-conv. prov. 10, 6.880.

Julián Manzanedo Murucarren, 
tráfico empresas-conv. prov. 14, 
500 pesetas.

Luis Diez Villar, impto. lujo-te
nencia automóviles, 900.

Thomas Gardner, renta pers. fí
sicas-lid. provisto., 12.809.

Erich Daniel Lorenz, renta per
sonas físicas-liq. provisio., 12.313.

Cyril Makin, renta pers. físicas- 
liq. provisto., 16.937.

Francis Martin, renta pers. fisi- 
cas-liq. provisto., 79.967.

Lionel Neill Hogg, renta pers. fí
sicas-liq. provisto., 12.037.

William Hawthorne, renta per
sonas físicas-liq. provisto., 31.560.

Los débitos reseñados deberán 
de ingresarse en la Caja de la De
legación en el plazo de 15 días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Caso de no 
efectuarse en dicho plazo se ini
ciará el cobro por la vía de apre
mio.

Burgos, 29 de julio de 1970.— El 
Delegado de Hacienda, José María 
Laborda.

Srovidenclas Meláis
Burgos

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy, 
dictado en diligencias previas 580 
de 1970, por lesiones y daños ha 
acordado se cite a José Rosado, 
mayor de edad, y vecino de Fran
cia, a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de re
cibirle declaración, testimoniar tos 

permisos de conducir, circulación 
y pólizas de seguros y hacerle el 
ofrecimienti. de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín’ Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a pri
mero de agosto de mil novecientos 
setenta.— El Secretario Judicial, 
(ilegible).

El señor Juez de Instrucción 2 de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, en proveído de hoy, dictado en 
diligencias previas 581 de 1970, por 
robo y daños, ha acordado se cite 
a Juan Matas Maclas, mayor de 
edad, soltero, mecánico y vecino 
de Bruselas y a Felipe Gauyac 
Mancebo, mayor de edad, a fin de 
que en el término de diez dias, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirles de
claración y hacerles el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a pri
mero de agosto de mil novecientos 

■ setenta. — El Secretario Judicial, 
(ilegible).

El señor Juez Municipal núme
ro uno de esta ciudad y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en las diligencias previas ini
ciadas en este'Juzgado con el nú
mero 429/70, sobre imprudencia, 

: con daños en accidente de circula- 
i ción. por colisión de varios véhícu- 
; tos, del que resultaron con desper

fectos entre otros el matrícula 
GE-155.106, conducido por el lla
mado José Fernández Fernández, 
de 34 años de edad, casado, obre
ro, natural de Molina de Seca 
(León), y con residencia en Géno- 
va, 3 Adrien Lachenal, y en la ac- 
tuidad sin conocer el domicilio o 
actual paradero del mismo; ha 
acordado se cite a expresado con
ductor, para que, en término de 
los diez días siguientes a partir de 
la publicación de la presente cé

dula, comparezca ante ■ este Juz
gado Municipal número uno de ios 
de Burgos, a fin de recibirle decla
ración, y exhiba la documentacióa 
del vehículo accidentado, ofrecerle 
el procedimiento y manifieste el 
lugar donde se halla el vehículo 
para proceder a la valoración de 
tos daños y demás diligencias per
tinentes, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación me
diante la inserción de la presente- 
cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y en lo que se refiere 
al conductor antes mencionado, 
expido la presente en la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta. — El Se
cretarlo, Adolfo Cidoncha.

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1." 
del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Jesús Gil Mayordomo, 
nacido en Casas de Benito (Cuen
ca), casado, chapista, de 33 años, 
vecino de Madrid, y actualmente 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
diligencias de ejecución de senten
cia y cumplir tres días de arresto 
que le fueron impuestos en el jui
cio de faltas que con el número 23 
de 1970 se sigue en este Juzgado 
por la falta de estafa, bajo aper
cibimiento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

AI propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndolo en caso 
de ser habido a disposición de esto 
Juzgado.

Burgos, 28 de julio de 1970. — ® 
Secretario, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número do» 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1* 
del artículo 835 de la Ley de En
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juiciamiento Criminal, cito, llamo 
j emplazo a Juan Guerrero Caba
llero, nacido en 13 de marzo de 
1931, soltero, obrero, natural de 
Soria, hijo de Juan y Natividad, y 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
diligencias de ejecución de sen
tencia y cumplir seis días de arres
to menor, en el juicio de faltas 
que con el número 219 de 1970 se 
sigue en este Juzgado por falta de 
lesiones, bajo apercibimiento que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a veintiocho de julio de 
mil novecientas setenta. — El Se
cretario, (ilegible).

Aranda de Duero 
Cédula de citación

En señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas número 
176 de 1970, seguidas en virtud de 
accidente de circulación con resul
tado de daños en el turismo ma
tricula 3448-PP-75, al colisionar 
contra un tractor en término de 
Arandilla, ha acordado citar ante 
este Juzgado en término de tres 
días al conductor del turismo An
dró Pouget-Abadie, de nacionali
dad francesa, cuyo domicilio en 
España se desconoce, a fin de ser 
oído, presentar el permiso de con
ducir, de circulación y documenta
ción del seguro, tasar daños y ha
cerle el ofrecimiento de acciones, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción, expido la presente que firmo 
en Aranda de Duero, a treinta de 
julio de mil novecientos setenta. —- 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Castrojeriz
Por la presenté requisitoria y 

como comprendido en el número 

uno del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo al condenado Anto
nio Díaz Ferreira, cuyas demás cir
cunstancias personales se desco
nocen, asi como el último domici
lio y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este 
Juzgado, en el término de diez dias, 
a hacer efectivo el importe de la 
tasación de costas practicadas en 
el juicio de faltas seguido contra 
el mismo, bajo el número 12 de 
1970 a virtud de denuncia del 
guardabarreras de la Renfe, Fran
cisco Benito Alonso, siendo perju
dicada la Renfe y cuyo importe to
tal asciende a cuatro mil trescien
tas sesenta y cuatro pesetas 
(4.364 ptas.), bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Castrojeriz, a treinta de 
julio de mil novecientos setenta. 
El Juez Comarcal, José Luis An
tón de la Fuente.—El Secretario 
en funciones, (ilegible):

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

S. S.a en providencia del día de 
la fecha, dictada en autos de jui
cio verbal de faltas sobre lesiones 
y daños en accidente de circula
ción, seguidos bajo el núm. 73/70, 
a virtud de orden del Juzgado de 
Instrucción por atestado de la 
Guardia Civil de Tráfico, contra 
Francisco Marques Milohmens, 
conductor del vehículo matrícula 
K-DM-959 (D), natural de Bom- 
barral (Portugal) y vecino de 5.000 
Kól 130, Sómemeringstrs, 37, Ale
mania, siendo lesionadas su esposa 
María Manuela Lopes Da Cuña y 
Acompañante la hija del matri
monio Paula Cristina Da Cuña 
Marques, por la presente se cita 
a todos los relacionados para que 
en el plazo de diez días comparez
can ante este Juzgado a prestar 
declaración, testimoniar al prime
ro el carnet de conducir, el de li
bre circulación y póliza de segu
ros y la segunda ser reconocida por 
el médico y hacerle el ofrecimien
to de acciones.

Y para que conste y citación a 
las personas indicadas, mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de lá provincia, expido la presente 
en Castrojeriz, a treinta y uno" de 

julio de mil novecientos setenta. —■ 
El Secretario en funciones, (ilegi
ble).

Anuncios Oficia tes
BilHMlia li irahals He 8aw

Convenios Colectivos
Vistas las actuaciones practica

das en relación al Convenio Colec
tivo Sindical, provincial, para lás 
actividades de Curtidos y Almace
naje de Cuero y Pieles, y

Resultando: Que en fecha 7 del 
pasado mes de enero, tuvo entrada 
en esta Delegación escrito del De
legado Provincial de Sindicatos, fe
chado el día 2, en el que se comu
nicaba a esta Delegación haber 
dictado resolución autorizando la 
iniciación de deliberaciones en or
den a la formalización de Conve
nio Colectivo Sindical para las ac
tividades antes indicadas.

Resultando: Que en nuevo escri
to del Delegado Provincial de Sin
dicatos de 12 de mayo, se rogaba 
a esta Delegación el nombramien
to de un representante del Minis
terio de Trabajo para presidir lae 
deliberaciones, ya que éstas habían 
resultado infructuosas, nombra
miento que se efectuó el día 14 de 
mayo, sin que tampoco se llegase 
a acuerdo en esta segunda fase de 
deliberaciones.

Resultando: Que en 13 de junio, 
tiene entrada en esta Delegació’i, 
nuevo escrito de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, remitiendo 
expediente de las actuaciones rea
lizadas, por si se estima proceden
te dictar Norma de Obligado Cum
plimiento.

Resultando: Que en esta Dele
gación han tenido lugar estrevis- 
tas con las partes afectadas, al 
objeto de recabar una más com
pleta información.

Resultando: Que en la tramita- 
■ ción del presente expediente se 
; han seguido las prescripciones le- 
; gales y reglamentarias de aplica- 
' ción.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación viene de
terminada en el artículo 10 de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales de 24-4-1968, y artícelo 16 clel 
Reglamento de Aplicad c de 22 de 
julio siguiente.

Considerando: Que la Norma de 
Obligado Cumplimiento solicitada 
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ha de regular la situación en un 
sector muy reducido, al limitarse 
a unos 200 trabajadores distribui
dos en muy pocas empresas de una 
cierta importancia, y en Situación 
no muy brillante, siendo el restan
te número de empresas del sector 
de tipo unipersonal, o poco más.

Considerando: Que en los mo
mentos actuales se encuentra en 
período de tramitación sindical un 
Convenio Colectivo Interprovincial 
de este mismo sector, a cuyas de
liberaciones pueden incorporarse 
representantes de las partes que 
no consiguieron ponerse de acuer
do en el fracasado Convenio Pro
vincial al que se reñeren las pre
sentes Normas.

Considerando: Que además de la 
escasa relevancia de esta rama de 
la actividad en la provincia de 
Burgos, el sector en su conjunto 
nacional se halla afectado por ca
racterísticas comunes, siendo muy 
difícil basar diferenciaciones por 
zonas del territorio Nacional ya 
que la coyuntura gravita por igual 
en todas ellas.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Declarar procedente la 
incorporación del sector provincial 
que iba a ser afectado por el fra
casado Convenio Provincial de 
Curtidos y Almacenaje de Cueros 
y Piel, de esta provincia, a las deli
beraciones que se vienen celebran
do para la consecución de un Con
venio Sindical Interprovincial de 
la industria, si ello fuere factible 
en el estado procesal en que se 
encuentran dichas' deliberaciones, 
y en todo caso declarar que tendrá 
vigencia en lo que a este sector 
provincial se refiere cuanta nor
mativa se produzca como conse
cuencia del referido Convenio In- 
terprovincial actualmente en tra
mitación.

Dese traslado de la presente re
solución a las partes deliberantes 
del Convenio y dispóngase su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, a siete de julio de mil 
novecientos setenta. — El Delegado 
de Trabajo, Juan Duran Valdés.

imitó tóiii le (eromi 
tonelMií i ürimtlii Rural

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración 

parcelaria de la zona de Gabanes 
de Esgueya, que de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 19 de la 
Ley de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio de Concentración Parce
laria ha resuelto incluir en el pe
rímetro de dicha zona, las siguien
tes parcelas de la periferia, cuya 
superficie, se extiende, en parte, a 
términos municipales limítrofes.

INCLUSIONES

Polígono núm. 3
2056 Casado Izquierdo, Hipólito
2178 Higuero González, Dolores
2179 Desconocidos
2180 Muñoz Izquierdo, Juana

Polígono núm. 7
4352-1 Higuero Gabanes, Milagros
4439- 1 Núñez Izquierdo, Eufemia
4440- 1 Núñez Izquierdo, Jorge 
4440-3 Higuero González, María

Consuelo
4442- 1 Cabañes Lázaro Auspicio.
4443- 1 Cabañes Peña, Alejandro
4444- 1 Desconocido
4446-1 Larrea Gil, Jesús
4546- 1 Izquierdo de Blas, Víctor
4547- 1 Cabañes Casado, Aurea
4548- 1 Izquerdo González, Irene
4549- 1 Higuero Cabañes, Lauren

tino
Polígono núm. 8

4965 Blas Izquierdo, Julia de
4966 Blas Izquierdo, Francisco de
4967 Blas Higuero, Antonino de
4969 Higuero de Blas, Virgilio 
4.968-2 Blas de Blas, Julio de 
4069 Higuero de Blas, Virgilio
4970 Higuero de Blas, Virgilio
4971 Miguel de Blas, Cirila
4972 Miguel de Blas, Cirila
4973 Higuero Higuero, Agustina
4974 Higuero Higuero, Agustina
4975 Blas Cabañes, Fermina de
4976 Blas Cabañes, Fermina de
4977 Cabañes Higuero, Fausto
4978 Cabañes Higuero, Fausto
4979 Blas de Blas, Julio de
4980 Blas de Blas, Julio de
4981 Lázaro Higuero, Juana
4982 Lázaro Higuero, Juana
4983 Blas Izquierdo, Vicente de
4984 Blas Izquierdo, Vicente de
4985 Izquierdo Higuero, Martín 
4989 ' Cabañes Antón, Damiana

i 4990 Higuero Orea jo, Emiliano 
i 4991 Muñoz Izquierdo, Juana 
i 4994 Higuero González, María 
i Consuelo
i 4995 Higuero Higuero, Florentino
í 4997 Cabañes Lázaro, Felisa
■ 5001 Higuero Lázaro, Germán

5181 Cabañes Pérez, Hnos. 2

5182 Cabañes Peña, Alejandro
5183 Cabañes de Blas, Isabel
5184 Higuero González, Dolores
5185 Blas Izquierdo, Vicente de
5186 Higuero Higuero, Aniceto
5187 Higuero Cilleruelo, Pablo
5188 Higuero Lázaro, Federico
5189 Cabañes de Blas, Macario
5190 Cabañes Lázaro, hnos. 3
5191 Blas Cabañes, Trinidad de
5192 Blas Cabañes, Trinidad de
5193 Cabañes de Blas, Magda

lena
5194 Higuero Izquierdo, Eloy
5195 Cabañes Peña, Alejandro
5196 González Cabañes, Isaac
5197 Cabañes Higuero, Fausto
5198 Cabañes Higuero, Bonifacio
5199 Lázaro Tamayo, Luisa
5200 Izquierdo de Blas, Lucinio
5201 Higuero Higuero, Felisa
5202 Cabañes de Blas, Macario
5203 Blas Cabañes, Fermina de 
5204-1 Blas de Blas, Victorino de 
5204-2 Blas de Blas, Vicente de
5205 Blas Muñoz, Domingo de
5206 Higuero González, María 

Consuelo
5207 Cabañes Antón, Damiana
5208 Izquierdo de Blas, Lucinio

Polígono núm.. 11 
7178-1 Blas Cabañes, María Rosa

rio de
Burgos, 30 de julio de 1970. — El 

Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal.

Comisarla üe Apas titi Eira
En limo, señor Jefe de la Sec

ción 1.a de la Comisaría Central 
de Aguas, Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comunica
ción de fecha 22 de junio de 1970 
Preferencia 2.452) me dice lo que 
sigue:

«Con fecha 17 de agosto de 1967, 
ante la Comisaria de Aguas del 
Ebro, se presenta instancia por 
don Nicanor Fernández González, 
en nombre de la Comunidad de Re
gantes de Quintana de los Prados, 
en formación, solicitando la ins
cripción en el Registro de Aprove
chamientos de aguas públicas, de 
uno que viene utilizando del río 
Quintana de los Prados o Los Co- 
cinos, en término municipal de Es
pinosa de los Monteros (Burgos), 
con destino a riegos; acompaña 
como titulo acreditativo del dere- 

: cho acta de notoriedad autorizada 
en. 30 de diciembre de 1966 por el 
notario de Medina de Pomar, don
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Juan Domingo Jiménez Escarzaga, 
que se halla legalizada, liquidada 
de derechos reales y con la dili
gencia, de anotación preventiva en 
el Registro de la Propiedad.

Durante el trámite de informa
ción pública, que se inicia median
te anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial» de Burgos de fecha 11 de 
noviembre de 1967 y expuesto en 
el Ayuntamiento de Espinosa de 

I los Monteros, se presentan recla- 
I ¡naciones por el Alcalde de Medina 

de Pomar y por don Luis Lasterra 
Santos.

En la primera de las reclama
ciones se expone en síntesis que la 
petición ocasiona graves perjuicios 
al Ayuntamiento que utiliza aguas 
del río Prueba, a 7 kilómetros 
aguas abajo de la confluencia del 
rio Quintana de los Prados, con 
destino al abastecimiento de su 
población, sobre todo en verano, en 
que llega a duplicarse la pobla
ción y en que el río Prueba dismi
nuye su caudal en más de dos ter
cios del normal. El señor Lasterra 
en su reclamación expone que está 
presentado un proyecto para trans
formar en regadío su finca y para 
explotación agrícola, asi como pa
ra aprovechar las aguas en el abas
tecimiento de Lomas; necesidades 
todas que precisan un caudal de 
17 litros-segundo, el que se vería 
mermado por la solicitud de la Co
munidad de Regantes.

Dada vista de las, reclamaciones 
el peticionario emite alegaciones, 
en cuanto a la formulada por el 
señor Alcalde de Medina de Po
mar, que podría tener algún valor 
lo manifestado por el mismo, si 
pretendiera crear un nuevo apro
vechamiento, pero que carecen de 
base cuando lo pretendido no es 
detraer nuevos caudales, sino le
galizar un aprovechamiento que 
viene utilizando desde hace tiem
po. Sobre la reclamación del señor 
Lasterra, alega que dicho señor se 
contradice al afirmar que es muy 
escasa el agua del arroyo y, sin 
embargo tiene la intención de 
transformar en regadío nada me
nos que 15 Has., además del pro
vecto de abastecer de aguas pota
bles al pueblo de Losa; contra es
tos proyecto existe el hecho por 
Parte de la Comunidad de que ya 
viene detrayendo unos caudales 
Para un aprovechamiento desde 
hace muchos años y que es el que 
Pretenden legalizar.

Conocido todo lo actuado por el 
Negociado de Comunidad de Re
gantes e Inscripciones de la Co
misaria de Aguas del Ebro, emite 
su informe en sentido favorable a 
la inscripción solicitada por cuan
to se ha acreditado el derecho al 
uso del agua y no se trata de crear 
un aprovechamiento nuevo, como 
indican las reclamaciones, sino de 
inscribir uno ya existente aproba
do por acta de notoriedad.

Con asistencia del peticionario y 
del señor Lasterra, y sin que com
parezca representación alguna del 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar, a pesar de haber sido citado, 
se lleva a cabo una inspección so
bre el terreno en 18 de septiembre 
de 1968, constando en el acta le
vantada la manifestación del se
ñor Lasterra de que retira su re
clamación. El Ingeniero encargado 
informa que el aprovechamiento 
coincide con el descrito en el acta 
de notoriedad, tomándose las 
aguas del rio Quintana mediante 
presa de piedras y tierra, de cuya 
margen izquierda para el canal de 
conducción que va bifurcándose en 
su recorrido para dar riego a los 
diversos pa,gos que constituyen la 
zona regable cuya extensión total 
alcanza a 4,75 Ha. para la que es
tima necesario el caudal resultan
te de aplicar la dotación de 1 litro- 
segundo y Has., que puede utili
zarse de manera discontinua en 
cantidad superior y jornadas res
tringidas proporcionales.

Remitido el expediente a la Abo
gacía del Estado, emite su informe 
en sentido de que el aprovecha
miento para riego cuya inscripción 
se solicita es incompatible' con el 
abastecimiento de Medina de Po
mar dado que el río no lleva cau
dal suficiente, por lo que o bien 
la comunidad no utiliza el caudal 
que pretende o que el Ayuntamien
to no lo aprovecha; en el primer 
supuesto habría error en el conte
nido del act ade notoriedad y caso 
de que el Ayuntamiento utilizase 
las aguas desde hace más de un 
año —aunque carezca de conce
sión^ sería suficiente para impe
dir la inscripción solicitada por la 
Comunidad, y si lleva más de vein
te años no necesita expropiar cau
dal alguno. Termina diciendo que 
la Sección Técnica de la Comisa
ría debe puntualizar si el caudal ■ 
disponible es suficiente para am
bos aprovechamientos y, caso de . 

que no 16 fuera, deben suspenderse 
las actuaciones dándose un plazo 
al Ayuntamiento para que acredite 
su derecho, si utiliza las aguas des
de hace más de un año, y practi
car después las respectivas inscrip
ciones con arreglo a la realidad del 
derecho que resulte acreditado.

En vista de lo informado por la 
Abogacía del Estado, amplia su in
forme la Sección Técnica de la Co- 
misaría de Aguas, diciendo que la 
solicitud de inscripción de un apro
vechamiento cuya prescripción se 
ha acreditado, no puede producir 
lesión a ningún otro aprovecha
miento que, todo lo demás, ha te
nido que venir coexistiendo duran
te veinte años; que. desconociendo 
la Comisaría la existencia del apro
vechamiento pará abastecimiento 
de Medina de Pomar y carecién- 
dose de datos sobre los caudales 
necesarios a tal fin, no puede de
terminarse la cuantía de los mí
nimos circulantes por el rio True- 
ba; que los riegos no pueden le
sionar el abastecimiento porque la 
cuenca receptora del rio Trueba 
en el punto de confluencia con el 
rio Quintana es de unos 140 kiló
metros cuadrados de los que 3 ki
lómetros cuadrados corresponden 
al Quintana y porque son muchos 
los aprovechamientos existentes 
aguas arriba de la supuesta toma, 
de derivación para Medina de Po
mar, lo que no permite atribuir la 
lesión solamente a la Comunidad 
cuya toma dista más de 10 kiló
metros de la que reclama.

El Comisario Jefe de Aguas, al 
elevar el expediente, se pronuncia 
en sentido favorable a la inscrip
ción solicitada por cuanto ni el 
Ayuntamiento reclamante ni la 
Abogacía del Estado han aceptado 
la verdadera esencia de la petición, 
que no consiste en obtener una 
concesión sino en que se inscriba 
un aprovechamiento cuyo derecho 
ha sido acreditado mediante titu
lo civil no discutido; por cuanto la 
Administración no pretende des
pojar al Ayuntamiento de Medina 
de Pomar de su abastecimiento, al 
que ha requerido para que legalice 
su aprovechamiento acreditando la 
prescripción o solicitando la opor
tuna concesión administrativa, y 
por cuanto el estado posesorio de 
veinte años tiene primacía sobre 
el de un año, al estar fundamen
tado en la prescripción.

En la tramitación del procedí- 
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miento se han observado el Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 1927, 
Real Orden de 12 de marzo de 1902 
y demás disposiciones vigentes.

El derecho al uso de las aguas 
ha sido probado por el instrumen
to idóneo del acta de notoriedad 
que regula el artículo 70 del Re
glamento Hipotecario en la que 
consta la utilización continuada de 
las aguas durante período superior 
a los veinte años que exigen los ar
tículos 149 de la Ley de Aguas y 
409 del Código Civil para la pres
cripción adquisitiva; ello obliga a 
practicar la inscripción solicitada, 
contra el criterio sostenido por la 
Abogacía del Estado, porque tal ac
ta de notoriedad hace plena prue
ba de la prescripción adquisitiva 
al no haber sido paralizada ni des
virtuada en juicio declarativo al
guno. Esta razón es más que sufi
ciente para desestimar la recla
mación del Ayuntamiento de Me
dina de Pomar —la otra fue reti
rada por su firmante durante la 
inspección sobre el terreno, según 
acta levantada— pero es que ade
más y sobre las razones expuestas 
por la Comisaría de Aguas en sus 
distintos informes, existen otras 
cuales son la de que un aprove
chamiento a las aguas públicas ha 
de estimarse abusivo si no se ha 
obtenido por cualquiera de los dos 
únicos medios admitidos en el ar
tículo 409 del Código Civil: pres
cripción por veinte años y conce
sión administrativa y si, como en 
el presente caso, el Ayuntamiento 
de Medina de Pomar carece de 
concesión y no ha acreditado que 
haya operado la prescripción de 
veinte años, no puede ser ampa
rado por la Administración aun
que venga utilizándolo por más de 
un año, y menos frente a quien ten
ga en su favor el título civil de la 
usucapción. Admitir lo contrario 
sería tanto como impedir el reco
nocimiento —inscripción— de la 
prescripción por veinte años por el 
hecho de que otro usuario —abu
sivo—■ venga poseyendo un año y 
un día; modificar el citado artícu
lo 409 del Código Civil introducien
do como otro medio de adquirir 
el uso de las aguas públicas el de 
posesión por un año y un día, e 
impedir a la Administración que 
en virtud del artículo 226 de la Ley 
de Aguas corte el plazo evitando 
que opere la sucapción cuando el 
usuario abusivo esgrima en su de

fensa el venir poseyendo durante 
ese tiempo indicado de un año y 
un día.

Declarándose la notoriedad a fa
vor de la Comunidad de Regantes 
de Quintana de los Prados (y no 
constando que haya sido aprobada, 
la inscripción ha de hacerse a 
nombre de la misma, en forma
ción, pues ella ha de ser la titu
lar del aprovechamiento cuando 
se dicte la Orden Ministerial apro
batoria; además, debe requerirse 
a los usuarios para que ultimen el 
expediente de constitución y lo 
presenten, con los proyectos de or
denanzas y reglamentos en la Co
misaría de Aguas del Ebro.

Por lo expuesto, acreditado el de
recho al uso del agua, fijado el 
caudal conforme al articulo 152 de 
la Ley de Aguas y siendo favora- 

’ bles los informes del Negociado de 
Inscripciones y Sección de Técnica 
General de la Comisaría de Aguas 
del Ebro y el de su Comisario Jefe.

El Negociado es de opinión, y en 
ese sentido tiene el honor de pro
poner a V. I. lo siguiente:

A) Inscribir el aprovechamien
to con las siguientes característi
cas:

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Río Quitana de los Pra
dos o Los Cocinos.

Clase de aprovechamiento: Rie
gos.

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes Quintana de los Pra
dos, en formación.

Término municipal y provincia 
de la toma: Espinosa de los Mon
teros (Burgos).

Caudal máximo concedido en li
tros-segundo : 4,75.

Superficie regada en Ha.: 4,75.
Título del derecho: Prescripción 

por acta de notoriedad 30-12-1966 
ante notario de Medina de Pomar, 
don Juan D. Jiménez Escarzaga.

Observaciones: 1.a El caudal ins
crito puede utilizarse de manera 
discontinua en cantidad superior 
y jornadas restringidas proporcio
nales.

2. a — La Administración se re
serva el derecho a imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instala
ción de un módulo en la toma que 
limite al señalado el caudal que 
se utilice.

3. a — No pueden variarse ningu
na de las características de este 
aprovechamiento, ni modificarse 
sus obras e instalaciones, ni dedi

carse a otro uso o fin distinto del 
actual, sin obtener previamente la 
necesaria autorización administra
tiva del Ministerio de Obras Pú
blicas, incurriendo en caducidad 
en caso de incumplimiento. El. 
caudal fijado tiene el, carácter de 
máximo, no respondiendo del mis
mo la Administración sea cual fue
re la causa de su disminución.

4.a — Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec- 
cción y vigilancia de la Comisaría 
de Aguas del Ebro, devengando es
te Servicio las tasas reglamenta
rias en cada momento, por los gas
tos y remuneraciones inherentes 
a cuenta del usuario, quien queda 
asimismo obligado al pago del ca
non de regulación o mejora del 
caudal que se imponga, por los em
balses construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que propor
cionen o suplan agua de la utili
zada en este aprovechamiento, ca
non que será revisable en el trans
curso del tiempo con aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas.

B) Los regantes interesados, en 
término de tres meses, deben ulti
mar el expediente de constitución 
de la Comunidad de Regantes y 
presentarlo ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro con los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos.

C) Dar traslado a la División 
de Explotación por afectar a- una 
Comunidad de Regantes, en for
mación.

Esta Dirección General, confor
mándose con la propuesta del Ne
gociado, aceptada por la Sección, y 
en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto 
de 10 de septiembre de 1959 ha 
resuelto de acuerdo con la misma.

Lo que de Orden del limo, señor 
Director General se comunica a 
esa Comunidad de Regantes para 
su conocimiento, significándoles 
que contra la presente resolución 
cabe recurso de alzada ante el Ex
celentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
a aquel en que tenga lugar la no
tificación.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
neral conocimiento. — El Comisa
rio Jefe, J. Reguard.

3676.-2.263,00
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■Setórtíi áe Agw flel Osera

Relaci. de sancionados en la 
¡provincia te Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, durante el mes de la fe
cha:

Telesforo Rejas Hontoria, Hon
toria de Valdearados, 125 pesias.

Coop. Virgen de la Serna, Hon
toria de Valdearados, 500.

Corviniano Miguel Sanz, Santa 
Cruz de la Salceda, 350.

Telesforo Rejas Hontoria, Hon
toria de Valdearados, 150.

Emiliano Arandilla de las Heras, 
Fuentecén, 200.

Carlos Rojo Martin, Cabía, 200.
Restituí o Gaitero Rojo, Sotillo 

de la Ribera, 125.
Agrupación San Martín, Cuzcu- 

rrita de Aranda, 500.
Agrupación San Martin, Cuzcu- 

rrita de Aranda, 500.
Patrocinio Cabañes de Blas, Pi

ninos de Esgueva, 200.
Santiago Fernández Portillo, Vi

llovela de Esgueva, 350.
Celerino Fernández Balbás, Vi

llovela de Esgueva, 300.
Emilio Marín Grijalbo, Cabía, 

100 pesetas.
Ismael González Maestro, Villa- 

vieja de Muñó, 200.
Isidro Benito Peñacoba, Aranda de 
Duero, 150.

Pilar Rojo de la Hoz, Aranda de 
Duero, 300.

Agrupación Agrícola San Martín, 
Brazacorta, 300.

Telesforo Rejas Hontoria, Hon
toria de Valdearados, 150.

Coop. Agrícola Virgen de la Ser
na, Hontoria de Valdearados, 300.

Coop. Agrícola Virgen de la Ser
na, Hontoria de Valdearados, 350.

Hilario Martínez Lozano, Quin- 
tanilla del Agua, 150.

Nicolás Tomé Urien, Lerma, 200.
Talleres Moisés, Villafria, 500.
Talleres Moisés, Villafria, 250.
Veridiano Pérez Fernández, Vi

llovela de Esgueva, 300.
Veridiano Pérez Fernández, Vi

llovela de Esgueva, 500.
Ayuntamiento de Huerta de Arri

ba, loo.
Julio Martínez García, Burgos, 

250 pesetas.
Alfonso Herrero López, La Agui

lera, 250.
Cdad. de Regantes del Canal de 
alenzuela, Peral de Arlanza, 200.

Enrique González García, Valde- 
zate, 200.

Javier de la Iglesia Diez, Villar- 
mentero, 200.

Teodoro Pérez Balbón, Villovela 
de Esgueva, 150.

Teodomiro Fernández Portillo, 
Villovela de Esgueva, 300.

Victoriano Velasco Balbón, Villo
vela de Esgueva, 150.

Angel de la Cal Tamayó, Villo
vela de Esgueva, 150.

Clemente Martín del Val, Torto
les de Esgueva, 300.

Félix Perabáñez de las Heras, La 
Aguilera, 125.

Ramiro Santamaría Portal, 
Puentedura, 200.

Jesús Sanz Miguel, Puentedura, 
150 pesetas.

Félix Núñez de Pablo, La Agui
lera, 200.

Porfirio Cubillo Castro, La Agui
lera, 50.

Agustín Gil García, Santa Cruz 
de la Salceda, 125.

Corviniano Miguel Sanz, Santa 
Cruz de la Salceda, 1.000.

Coop. Virgen de la Serna, Honto
ria de Valdearados, 300.

Florencio Rincón Mayor, Hon- 
tangas, 150.

Mariano Miguel Bartolomé Sanz, 
Adrada de Haza, 50.

Jesús Cornejo, Torregalindo, 150.
Agrupación San Isidro, Tortoles, 

125 pesetas.
Marcelo Saiz Anunciay, Villavie- 

ja de Muñó, 200.
Clemente Azofra Quintanilla, 

Quintanilla Somuñó, 250.
Patricio del Rio Martínez, Itero 

del Castillo, 250.
Telesforo Rejas Hontoria, .Hon

toria de Valdearados, 150.
Miguel Gil Pérez, Quintanarra- 

ya, 200. 1
Carmen Blanco Martínez, Tor- 

dueles, 125.
Angel Díaz Pascual, Fuentelcés- 

ped, 350.
Maximiliano Esteban, Nava de 

Roa, 200.
Antonio de Pedro González, Val- 

dezate, 300.
Celso Holgueras Arciniega, Pini

nos Trasmonte, 1.000.
Coo. San Bartolomé, Aranda de 

Duero. 500.
Angel Merinero Forres, Tordó- 

mar, 150.
Honorio Callejo Callejo, Sotillo 

de la Ribera, 300.
Toribio Izquierdo Izquierdo, San- 

tibáñez de Esgueva, 200.

Agrupación San Antonio, San- 
tibáñez de Esgueva, 300.

Hermógenes Hoyuela Pérez, Vi
llovela de Esgueva, 125.

Bonifacio Tamayo, Villovela de 
: Esgueva, 200.

Antonio Fernández Escudero, Vi
llovela de Esgueva, 300.

Alfonso Herrero López, La Agui
lera, 500.

Alfonso Herrero, La Aguilera, 
250 pesetas.

Coop. Virgen de la Serna, Hon
toria de Valdearados, 500.

Grupo Agrícola San Lorenzo, 
Santa María, 200.

Julián Peñacoba Manzano, San
ta María, 125.

Mauricio Arnaiz Gómez, Quinta- 
nadueñas, 350.

Justo Rincón Mayor, La Seque
ra, 125.

Teófilo Rojo Crespo, La Aguilera, 
75 pesetas.

Coop. Virgen de la Serna, Hon
toria de Valdearados, 1.000.

Antonio Fernández Escudero, Vi
llovela de Esgueva, 300.

Graciano Tamayo Valdazo, Vi
llovela de Esgueva, 100.

Gregorio Escudero Hernando, Vi
llovela de Esgueva, 125.

Veridiano Pérez Fernández, Vi
llovela de Esgueva, 350.

Celerino Fernández Balbás, Vi
llovela de Esgueva, 500.

Grupo San Pedro, Castrillo So- 
larana, 200.

Vicente del Río Domingo, Baños 
de Valdearados, 250.

Coop. San Bartoloémé, Aranda 
de Duero, 500.

Marcelino González Pérez, Villa- 
vieja de Muñó, 125.

Eladio Pérez Pardo, Cabía, 100.
DEGESA, Santa Cecilia, 250.
Albinio Diez Sainz, Torrepadre, 

100 pesetas.
Construcciones Salazar, Santa 

María del Campo, 200.
Viuda de Pedro Aparicio, Melgar 

de Fernamental, 200.
Coop. Virgen de la Serna, Hon

toria de Valdearados, 500.
Talleres Moisés, Villafria, 500.
Hispanagar, S. A., Villalonquéjar, 

500 pesetas.
Jesús Revilla de la Cal, Lerma, 

100 pesetas.
Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Salas de los Infantes, 
100 pesetas.

Tableros SAMP, Salas de los In
fantes, 100.
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Alcalde Prte. del Ayuntamiento 
de Pampliega, 100.

Hispanagar, S. A., Villalónqué- 
jar, 500.

Valladolid, 30 de abril de 1970.— 
El Comisario Jefe de Aguas, (ile
gible).

Bracios Particulares 
Ayuntamiento de Celada 

del Camino
A los veintiuno días hábiles, si

guientes al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, también hábil y a 
tenor de lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y del artículo 
189 de la Ley de Régimen Local, 
se verificará la subasta para el 
arrendamiento de la caza de este 
término municipal.

Las proposiciones optando a la 
misma se presentarán en la Secre
taria municipal, durante las horas 
de diez a trece de los días hábiles 
hasta el que se cumplan veinte 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia, incluido, y 
la apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a las trece 
horas del veintiuno día hábil de 
la misma publicación.

El pliego de condiciones por el 
que se ha de regir la subasta pue
de examinarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días há
biles y horas de oficina.

Colada del Camino, 1 de agosto 
de 1970.— El Alcalde, Alvaro Sainz,

3697.-177,00

Ayuntamiento de Pancorbo
Cumplidos los trámites regla

mentarios y no habiéndose formu
lado reclamación alguna al pliego 
de condiciones aprobado por la 
Corporación municipal, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 25 y siguientes del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se anuncia subasta pú
blica de la adjudicación del «apro
vechamiento de la caza mayor y 
menor en monte Mancubo y otros 
y monte Mayor número 200, de la 
pertenencia del patrimonio muni
cipal.

La Corporación, usando de la fa
cultad que la confiere el artículo 

19 del precitado Reglamento de 
Contratación, acordó reducir el 
plazo licitatorio a la mitad en ra
zón de urgencia,- por lo que la su
basta se ajustará al pliego de re
ferencia. y tendrá lugar en el sa
lón de actos de la Casa Consisto
rial el siguiente dia hábil, a aquél 
en que se cumplan diez hábiles 
después de la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del 
presente anuncio. El plazo del 
arriendo es de un año (Ley 4 de 
abril de 1970).

El tipo de licitación al alza se
rá de cincuenta mil pesetas (50.000) 
y para tomar parte en la subasta, 
los llcitadores consignarán como 
garantía provisional el 3 por 100 
del tipo de tasación, y en concepto 
de fianza definitiva el 6 por 100 
del importe en que resulte adju
dicado.

Las proposiciones serán presen
tadas en sobre cerrado pudiendo 
ser lacrado, reintegrado con arre
glo a la vigente Ley de timbre del 
Estado, ajustadas al modelo que 
se inserta al final y acompañadas 
del resguardo de la garantía pro
visional y de la declaración jura
da a que se refieren los artículos 
4.a y 5.° del ya precitado Reglamen
to de Contratación. Todos los gas
tos de anuncios y demás derechos 
legítimos que señalen los Servicios 
de las Jefaturas del Patrimonio y 
Distrito Forestal de la provincia, 
correrán de cuenta del adjudica
tario,

Pancorbo, 4 de agosto de 1970. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de ■proposición
Don  vecino de 

 con domicilio en la ca
lle  nú ero..., entera
do de las condiciones para optar 
a la. subasta de arriendo del apro
vechamiento de lá caza mayor y 
menor existente en Monte Mancu
bo y otros, y Monte Mayor, núme
ro 200 de la pertenencia munici
pal, acepto todas y cada una de 
las condiciones y ofrezco por el 
arriendo la cantidad de  
(en letra y número) por cada anua
lidad de renta.

(Fecha y firma del proponente.) 
3691.-387,00 

Junta vecinal de Csstrobarto 
(Junta de Traslaloma)

De conformidad a cuanto dispo
ne el articulo 198 de la Ley de Ré

gimen Local, asi como el 313 
mismo texto legal y artículos 25 
y 26 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
se hace público que a las doce ho
ras del dia siguiente hábil al que 
se hayan cumplido los diez, 
igualmente hábiles, contados desde 
el siguiente en que aparezca in- 
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial», de la provincia, reducido 
por razón de urgencia, tendrá lu
gar la apertura de plicas para la 
adjudicación, mediante subasta 
pública, del arriendo de la caza 
existente en este término munici
pal, por el tipo de licitación de 
20.000 pesetas en alza, y plazo de 
un año natural, contado desde el 
primero de agosto del corriente 
ejercicio, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por esta 
Junta Vecinal, que se encuentra a 
disposición del público en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Jun
ta de Traslaloma, sita en este pue
blo.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, ajustadas a 
modelo establecido y que figura en 
el pliego de condiciones, serán ad
mitidas en dicha Secretaría hasta 
media hora antes de la celebra
ción de la subasta, debiendo rein
tegrarse con arreglo a la ley.

La fianza provisional para tomar 
parte es del 5 por 100 del tipo se
ñalado, y la definitiva, a consti
tuir, en su caso, por el adjudica
tario, del 10 por 100 del importe de 
adjudicación.

Castrobarto, 27 de julio de 1970. 
El Presidente, Angel Calvo.

3690.-243,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL 

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por e! 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Segur0 de Acciden

tes de Trabajo de las Empresas 
burgalesas-

Espolón, 20.—BURGOS 

Imprenta Provincial


